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REGLAMENTO DE POLICÍA 

áe los tranvias de Madrid, para el serTicio de explotación.

Artículo 1 ° Cuantas obras nuevas proyecten las empresas, 
como asimismo las modificaciones, ampliaciones 6 reformas 
que en las líneas ejastentes traten de introdncir, las solicitarán 
sus Directores del Excmo. Ayuntamiento; y  una vez autoriza­
das, no podrán ponerse en explotación sin previo reconoci­
miento del facultativo municipal.

También se exigirá el oportuno permiso para hacer obras 
de reparación en las líneas ya existentes, á no ser que, por 
BU poca importancia, no afecten á la circnlación de carruajes.

Art. 2.° En ningún caso se permitirá la instalación de lí­
neas de tranvías en aquellas calles cuyo ancho sea menor de 
nueve metros como amplitud media de la calle, medida de diez 
en diez metros en su total longitud.

Tampoco se permitirá la colocaciórfde doble vía en aque­
llas calles cuyo ancho sea menor de cworce metros, medidos 
de igual manera, á menos que las necesidades del servicio, 
en beneficio del público, hagan necesario el establecimiento de 
aquélla, á juicio del Excmo. Ayuntamiento.

Art. 3.® Los tranvías de una sola vía podrán establecer 
para el ernoe de sus carruajes, apartaderos de cuarenta y  cin­
co metros de longitud como máximum, y  cada doscientos me­
tros de uno á otro como mínimum, contadas ambas longitudes 
entre agujas.

Eu uno de los lados del apartadero del tranvía quedará 
siempre hueco suficiente para el paso de un coche.

Art. 4.“ Si el Excmo. Ayuntamiento lo estimase conve­
niente, propondrá á las empresas que construyan estaciones- 
cubiertas para que puedan esperar los viajeros.
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Art. 5.® El fancionario maaicipal encargado de la vía pú­
blica reconocerá, con la debida frecuencia, toda la linea, dan­
do conocimiento inmediato al Excmo. Sr. Alcalde de cualquier 
defecto 6 deterioro que hubiese notado, á fin de que dicho se­
ñor Alcalde pneda adoptar las disposiciones oportunas, incluso 
la de suspender la circulación del tranvía, si el caso así lo exi­
giese, por afectar notoriamente & la seguridad de la circula­
ción, instruyéndose el oportuno expediente, en que será oído 
el Director ó su representación.

Art, 6.® Ningún carruaje podrá ser destinado al servicio 
público sin la autorización previa del Excmo. Sr. Alcalde Pre­
sidente.

Art. 7.® Todos los carruajes destinados á este servicio y  el 
ganado y  atalajes para su tracción serán constantemente reco­
nocidos por los Inspectores de Policía Urbana qne se designen, 
los cuales denunciarán inmediatamente al Excmo. Sr. Alcalde 
cualquiera falta ó desperfecto que en aquéllos notasen, que­
dando prohibida la circulación de losmismos desde el momen­
to de la denuncia hasta tanto qne, subsanadas las faltas que la 
originaron, le sea concedida á la respectiva empresa la autori­
zación correspondiente.

Art. 8.® Todas las empresas de la Capital se hallarán obli­
gadas á prestar aerviclo con sus carruajes, y  con intervalos de 
quince minutos, por le menos, desde las siete de la mañana á la 
una de la noche, en la época de verano, y  desde las ocho de la 
mañana á la una de la noche en el invierno. Las empresas qne 
tengan recorrido por las afueras de la Capital principiarán el 
servicio á la misma hora que las demás y  lo suspenderán, si 
lo creen oportuno, á las once de la noche en verano y  á las 
diez en el invierno.

Para el cnmplimiento de este precepto las empresas pre­
sentarán en la Alcaldía Presidencia, con la debida oportuni­
dad, sns respectivos cuadros de horas de servielo, y  el Exce­
lentísimo Sr. Alcalde, previos los informes que estime al efec­
to, los aprobará ó modificará si lo croe conveniente, teniendo 
en cuenta las verdaderas necesidades del servicio y  consultan­
do con los Direetores de las empresas, á cuya resolución que­
darán sometidas estas, sin que puedan en ningún tiempo alte­
rar el servicio, sin la previa autorización del Excelentísimo 
Sr. Alcalde.

Art. 9.® Pai-a los efectos del articulo anterior se considera-
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rá como verano desde l.°  de Mayo á 30 de Septiembre y  como 
invierno lo restante del afio.

Art. 10. Sin embargo de lo dicho en el art. 8.” , las empre­
sas podrán establecer servicios especiales cuando la aflaen- 
cia del público lo demande, pero sin que nunca por esto so 
disminuyan los ordinarios.

Art. 11. En la época de verano podrán las empresas des­
tinar al servicio los coches abiertos titulados jardineras, á ex­
cepción de aquellos dias ó noches, que la inclemencia del tiem­
po no lo permitiese.

Art. 12. El Excmo. Sr. Alcalde y  los Sres. Teniente de 
Alcalde en sus respectivos distritos, podrán suspender la cir­
culación do tranvías, cuando la aglomeración de gente con 
motivo de revistas militares, procesiones ú otras causas, pue­
dan ocasionar atropellos ó producir graves inconvenientes.

Are. 13. En todo carruaje de tranvías podrá circular como 
máximum el número de personas correspondiente al de asien­
tos qne aquéllos contengan, con las dimensiones de 48 centí­
metros cada uno. Además, se podrán conducir en las plata­
formas loa viajeros que permita la capacidad de las mismas, 
pero en ningún caso podrá exceder de seis.

Se entenderá que deben aplicarse las dimensiones dichas á 
los carruajes que se construyan con posterioridad á la aproba­
ción de este reglamento.

Art. 14. Loe asientos del coche se ocuparán por las perso­
nas que primero suban al mismo; y  á medida que se des- 
ocupeu, el cobrador designará laspersonasque deben ocupar­
los, por e! orden en que fueron llegando.

Art. 15. Queda terminantemente prohibido fumar en el 
interior de los coches cerrados, permitiéndose únicamente en 
las plataformasde los mismos. Al efecto, las empresas coloca­
rán en sitio visible de cada uno de sus carruajes un aunneio 
para conocimiento del público.

Art. 16. En el interior de los coches y  en las plataformas 
de los mismos, estarán marcados con caracteres bien legibles, 
el número máximo de personas qne tespeotivauiente puedan 
ser conducidas.

También llevarán todos los carruajes la tarifa correspon­
diente y  un extracto de este reglamento para conocimiento 
del público.

Art 17. Todos le» carruajes destinados á este sCTvioio lie-

Ayuntamiento de Madrid



—  6 —

varán en su parte exterior el número que tuvieren señalado, 
que tendrá cuando menos 0‘ 15 metros de altura y  estará pin­
tado de distinto color al de la  caja ó fondo.

Art. 18. En loa costados de los carruajes se colocarán 
tablillas bien legibles indicativas del pnnto de salida y  llega­
da, y  en la parte alta anterior y  posterior otra con la palabra 
Completo, para indicar al público la imposibilidad de subir á 
ellos por estar ocupadas todas sus plazas.

Art. 19. El interior de los coches estará durante las horas 
de la noche debidamente alumbrado y  los faroles exteriores 
tendrán cristales de color en ambas plataformas.

Art. 20. El ganado que se emplee para la tracción reunirá 
las condiciones necesarias al objeto á que se destinan y  los 
atalajes estarán siempre decentes y  con la mayor seguridad 
para el servicio.

Art. 21. Interin se aprueba otro modelo de carruajes dife­
rente al actual, todos los tranvías destinados al servicio pú­
blico irán provistos de cadenetas con mosqnetón ó gancho en 
los lados de ambas plataformas y  los conductores tendrán obli­
gación de llevar echadas las de la anterior no desenganchán­
dolas más que en los puntos de parada y  cuando en el trayecto 
de recorrido tuviese quo bajar 6 subir algún viajero, pero vol­
viendo inmediatamente á engancharlas antes de dar salida al 
carruaje.

Art. 22. Loa Inspectores, Recaudadores y  Conductores, de­
berán ir uniformados con arreglo al modelo que las empresas 
propongan al Exorno. Sr. Alcalde, para su aprobación 6 refor­
ma, si así lo estimase conveniente, y  llevarán en la gorra el 
número que les corresponda.

Art. 23. La subida de los pasajeros á los carruajes se veri- 
ñeará siempre por la plataforma posterior, la bajada por la an­
terior en los finales de trayectos y  por la posterior en cualquier 
otro sitio del tránsito.

En todo caso, el carruaje estará siempre parado á cuyo 
efecto los dependientes de la empresa darán la señal de deten­
ción por medio del timbre fijo en los coches cerrados y  del sil­
bato en los abiertos, siempre que algún viajero lo reclame, y  
de detención y  marcha en los finales de trayecto.

Se prohíbe en absoluto á los viajeros hacer por si mismos 
las expresadas señales, asi como subir ó bajar de los coches 
estando éstos en marcha.
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■ Ai't. 24. En ningún caso se permitirA la subida á los ca­
rruajes á persona alguna que se halle en estado de embria­
guez ó que, por el excesivo abandono de su traje, pueda man­
char á los demás pasajeros, ni tampoco á los que lleven bultos, 
objetos 6 animales que ofrezcan peligro ó puedan causar mo­
lestia á dichos viajeros.

En la plataforma anterior de los tranvías interurbanos se 
podrá tolerar la conducción de herramientas y  otros efectos á 
los pasajeros, siempre que su volumen ó naturaleza no afecte á 
la seguridad y  comodidad de los demás viajeros.

Para que los tranvías procedentes del extrarradio muni­
cipal no interrumpan su marcha al practicarse por los agen­
tes del resguardo de Consumos la correspondiente inspección 
ocular, podrán disponer loa Fieles respectivos que suba á 
cada coche, en aquellos puntos avanzados que juzguen con­
veniente, uno de los vigilantes, que descenderá frente al Fie­
lato ó Contrarregistro con los artículos decomisados, si loa hu­
biese.

Art. 25. En ningún caso marchará el ganado al galope, ve ­
rificándolo únicamente al trote en los trozos rectcffl de la vía y  
siempre al paso y  con el freno echado en los ónices de las 
callos y  en las corvas, no deteniéndose en éstas últimas ni en 
las pendientes que lleguen al tres por ciento.

Art. 26. En los sitios designados previamente por la Au­
toridad municipal para los encuartes, en relación con el trozo 
de linea donde han de emplearse, se hallará dispuesto el g a ­
nado destinado á los mismos, sujeto por los mozos encuarte- 
ros, y  una vez terminado cada servicio, los referidos encuar- 
teros conducirán el ganado del ramal hasta encontrar el pri­
mer coche en que haya de utilizarse el encuarte, quedándoles 
totalmente prohibido estacionarse en la vía dúbliea. Cuando el 
encuarte sea de más de una caballería la conducción podrá 
hacerse á caballo.

Art. 27. Los cobradores, conductores y  demás dependien­
tes de 1^ empresas, se hallan obligados á guardar en sus re­
laciones con el público, la cortesía y  modales propios de un 
pueblo culto, siendo dichas empresas, en primer término, rw- 
ponsables de las faltas que aquéllos cometan.

Art. 28. Todos los cobradores de servicio de los tranvías, 
tendrán obligación de llevar siempre consigo, un ejemplar 
de este reglamento presentándolo á las Autoridades y  á cual-
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